
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITÓSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.---~~~~~~~~.,--,...,.., 

ANT. No. 09/A7-0057109/15 FOLIO No. 09/2015-01731 

SEC~ETARfA DE MEDIO . .;MBf.ENTE 
YRECURSOSNATIJRALES 

VALIDO HASTA: 28 DE"MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalisimo José Ma:rí~·Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en !Os Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de fa Ley Federal de Sanidad Veg'etal, 16 fracción XXVI y._120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley ·Geoeral de Desarrollo Forestal Sµstentable, 133 y _134 del Reglameílto de.la Ley General de. Desarrollo Forestal Sustentab.le, 3 

fracciones !, XII y XllJ del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual _de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

[1¡J Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales [1¡J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: COMERCIALIZADORA GROWN, S.A. DE C.V. 

Descripción del produ.cto a importar: MARCOS Y · 

CONTRAMARCOS DE MADERA NUEVOS SIN 

~ RECUBRIMIENTO Abedul, Betula platyphylla; Pino, Pinus sp.; caoba, 

Swietenia macrophylla; Encino, Quercus rubra; Alder, Alnus· rubra; Pino, Pinus 

ponderosa Fracción aran~laria: 441.8.20.01 

Aduana de entrada: MEXICALI, BC. 

País de origen: BOLIVIA (REPÚBLICA DE), BRASIL (REPÚBLICA 

FEDERAnVA DEL), CANADÁ, ESTAD.OS UNIDOS DEAMERICA, . 

GUATEMALA (RE~úBLicl\ DEJ,.1iiooNESIA (REPÚsi:1cl\oii¡, .···· 

TAIWAN, V!ETNAM (REPUBLICA.SOCIALISTA DE) 

· Adüana de salida (solo pará importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR ~IGUROSA EN\.A ADUANA DE ENTRADA 

r- ... 

Unidad de medida: Metros cúbico$ 
,-,,_, 

'- ~-

Destino dentro del país: MEXICALI, BAjA CALIFORNIA 

País _de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS "(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN ~ROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE. PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLÁGAS Y ENFERMEDADES EN. EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJ 

REFERENcr.; EN SANIDAD FORESTASJl 

CORRESPONDIENTE. E¡L ENVIO r:'MuE: 

~ EA'"D1SPERS'íóN·o-E--PCAG'-·· 

Producto aplicado -· IDósis 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD,OR: 

E BERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

IÓN FORESTAL Y DE SÜELOS PARA SÜ DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

••••°"°'E"'N UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

Tiempo de exposieión 1 Concesionario o empresa 
. 

1 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: · 

30·DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITAR;IA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA·No. 2 PROFEPA -




